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APRUEBA CONTRATO DE PRESTAC¡ON DE
SERVICIOS A HONORAR¡OS DE MATIAS SALGADO
CORTEZ

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO
$$4
0 3 FEB 201§

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N"1g.6gS,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONS¡DERANDO:

1.- Las facultades que me confiere la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
modificatorios.

CONS¡DERANDO:
El Correo electrónico de fecha 1510112016 dela

Secretaria de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a
Honorarios a don MATIAS lGNAClo SALGADO coRTEz c.!. No l9.oz3.l4o-5,
como se indica

En Chíllón Viejo, o 0l de Febrero de 201ó, entre lo llustre Municipolidod de Chiltón
Viejo, RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo porsu
Alcolde(s) Don Ullses Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de ldentidod No9.75ó.890-l
ombos domiciliodos en colle Serrono N'300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte
Don MATIAS IGNACIO SALGADO CORTEZ, Cédulo Nocionol de ldentidod 17.989.881-0
de Nocionolidod chileno, domiciliodo en Diogonol los Termos deportomento Bll3
Comuno de Chillon, se ho convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Los servicios que don MATIAS IGNACIO SATGADO CORTEZ presloró o lo llustre
Municipolidod de Chillón Viejo, los ejeculoró DIDECO, ubicodo en colle Serrono N'3OO
de Chillón Viejo, D.A. N' 67 de fecho 121011201ó que opruebo Progromo Deportivo

APOYO EN ACIIVIDADES DE VERANO

. Solvovidos municipol

Don MATIAS IGNACIO SATGADO CORTEZ, deberó ejecutor los toreos especificodos en
esto clóusulo, de lo siguiente monero:

Miércoles o Domingo de l5:00 o l9:00 HRS
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se designo como encorgodo de control de los Actividodes y Asistencio ol servicio o lo
Directoro de Desorrollo comunitorio, quien deberó velor por el cumplimienlo de los
obl¡gociones derivodos del presenle controlo.

segundo: Lo Municiporidod pogoró don MATTAS rcNAcro sAtcADo coRTEZ. lo sumo
de $400.000.- impuesto incluido, Boleto de Honororios y Cerrificodo de cumplimienfo
de Direclor de lo Direcioro de Desorrollo Comunilorio o quien lo subrogue.

Tefcero: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócfer de esenciol o eslo
clóusulo, que el presenle conlrolo o honororios se suscribe en virlud de los focultodes
que se otorgon o lo Municipolidod por el Art. Cuorto de lo Ley lg.gg3, por lo que
MATIAS lcNAclo sAtcADo coRTEz, no lendró lo colidod de funcionorio Municipol, á si
mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y oiro
que le oconiezco, en el desempeño de sus funciones.

cuorto: El presenle conlroto se inicioró el ol de Febrero de 2oló y mientros seon
necesorios sus servicios, siempre que no excedon del 2g de Febrero de 20ló.

Qu¡nio: se dejo consloncio que el presrodor de servicios decroro estor en pleno
conocimienlo de lo Ley N.20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

selo: lnhobilidodes e Incompotib¡lidodes Adminislrolivos. El prestodor de servicios o
lrovés de decloroción jurodo señoló no eslor ofeclo o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes esioblecidos en el ort. 5ó de lo Ley N. l8.5ZS. Orgónico
Consiitucionol de Boses Generoles de lo Admin¡slroción del Estodo, que poson o
expresorse:

Tener vigenle o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscienios unidodes tribuforios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón de
Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con lo Municipolidod de chillón viejo, o menos que se refieren
ol ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoplodos o porienles hoslo el
lercer grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

lguol prohibición regiró respeclo de los direclores, odminislrodores, representontes y
socios tilulores del diez por cienfo o mós de los derechos de cuolquier close de
sociedod, cuondo éslo lengo conlrotos o couciones vigentes oscendenles o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el
orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso se poslule

Tener colidod de cónyuge, hijos, odoplodos o porienles hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respeclo de los ouloridodes y de los
funcionorios direciivos de lo Mun¡cipolidod de chillón vie.io, hosfo el nivel de Jefe de
Deporlomenlo o su equivolente, inclusive.

Eslor condenodo por crimen o simple delito.

Séptlmo: Prohibiclones. Quedo eslrictomenle prohibido que el preslodor de servicios
utilice su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes político poriidislos o
en cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrofodo lol como lo
señolo el ortículo 5 de lo Ley No 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner lérmino onticipodo o su
controto.
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Oclovo: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor
de Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los portes comuníque o lo otro su decisión,
sin que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo
Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de este controto en formo
uniloterolen cuolquier momento y sin expresión de couso.

Noveno: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes fijon su
domicilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Décimo: El presente controto se firmoró en cinco ejemplores iguolmente outénticos
quedondo cuotro copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Víejo y un
ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la
cuenta No 21.04.004 del presupuesto municipal vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.

VALDES

ipal, carpeta de personal, lnteresado.
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 0l de Febrero de 201ó. entre lo lluslre Municipolidod de Chillón
Viejo, RUT N" 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo porsu
Alcolde(s) Don UIises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de ldentidod Nog.Zsó.8go-l
ombos domiciliodos en colle Serrono No 300. Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte
Don MATIAS IGNACIO SALGADO CORTEZ, Cédulo Nocionol de ldentidod lZ.9B9.BBl-0
de Nocionolidod chileno, domiciliodo en Diogonol los Termos deporlomento Bl l3
Comuno de Chillon, se ho convenido el siguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Los servicios que don MAIIAS ¡GNACIO SATGADO CORTEZ prestoró o lo ilustre
Municipolidod de Chillón Viejo, los ejecutoró DIDECO, ubicodo en colle Serrono No 3OO
de Chillón Viejo, D.A. No 67 de fecho 121011201ó que opruebo Progromo Deportivo

APOYO EN ACTIV!DADES DE VERANO

o Solvovidos municipol

Don MATIAS IGNACIO SATGADO CORTEZ, deberó ejecutor los toreos especificodos en
esto clóusulo, de lo siguiente monero:

Miércoles o Domingo de l5:00 o l9:00 HRS

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio olservicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Segundo: Lo Municipolidod pogoró don MATIAS IGNACIO SATGADO CORTEZ, lo sumo
de $400.000.- impuesto incluido, Boleto de Honororios y Cerlificodo de Cumplimiento
de Director de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Tercero: Los portes dejon cloromenie esloblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes
que se otorgon o lo Municipolidod por el Art. Cuorto de lo Ley l8.BB3. por lo que
MAIIAS IGNACIO SATGADO CORTEZ, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si
mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidenle, hecho fortuito y otro
que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones.

Cuorto: El presente controto se inicioró el 0l de Febrero de 201ó y mientros seon
necesorios sus servicios, siempre que no excedon del29 de Febrero de 2016.

Quinto: Se dejo constoncio que el preslodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Sexlo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Preslodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ort. 5ó de lo Ley No l8.sz5, orgónico
Constilucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
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t'ener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se r.¡.run
olejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el
tercer grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, representonles y
socios titulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de
sociedod, cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, o litigios pendienles, con el
orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso se postule

Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el lercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinídod inclusive respecto de los outoridodei y de los
funcionorios directivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolente, inclusive.

Estor condenodo por crimen o simple delito.

Séptimo: Prohibiciones. Quedo estrictomente prohibido que el prestodor de Servicios
utilice su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o
en cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrotodo tol como lo
señolo elortículo 5 de lo Ley N" 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su
controto.

Octovo: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el preslodor
de Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión,
sin que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo
Municipolidod el derecho o poner lérmino por onticipodo de este controlo en formo
uniloterolen cuolquier momento y sin expresión de couso.

Noveno: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes fijon su
domicilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Décimo: El presente se firmoró en cinco ejemplores iguolmente outénticos
quedondo poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un
ejemplor en de Servicios.

En señol

GADO CORTEZ
RUT NO I Z.9B9.B8I-O

MINISTRO

, Corpeto Personol, Dideco, lnteresodo

iul
All

L'¡i

poro constoncio firmon:

Secretorio


